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SHIFT OF PAPER S.A - 

GUAYAQUIL, 18 DE OCTUBRE DEL 2017. A 

Sra. 

Pacha Natalie Ruilova Aguirre 

Cuidad 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

SHIFT OF PAPER S.A. celebrada el día de hoy,. resolvió. por. unanimidad designarla. a usted. 

GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años. 

De conformidad con lo señalado en el artículo vigésimo del estatuto de la Compañía SHIFT 

OF PAPER S.A a usted la corresponderá ejercer individual o conjuntamente con el 

presidente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

La compañía SHIFT OF PAPER S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto de Guayaquil el diecinueve de marzo del dos mil ocho y fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día trece de junio del dos mil ocho. 

Me suscribo de usted atentamente, 

  

ANA MARIA MAYORGA CRUZ 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Guayaquil, 18 de octubre del 2017. 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SHIFT OF 

PAPER S.A 

Pa alie Ruilova Aguirre 

GERENTE GENERAL 
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